
O R D E N A N Z A      Nº       4.334 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Declarar de Interés Municipal las actividades que se llevarán a cabo 

en la semana del 05 al 1 de Noviembre de 2.007, en la plaza 25 de 

Mayo; bajo el lema “POR UNA POBLACION SALUDABLE”, 

organizadas por el Colegio De Bioquímicos y la Fundación INCOR.- 

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los un día del mes de 

Noviembre del año dos mil siete. Proyecto presentado por el Bloque 

Justicialista Peronismo Riojano (Concejal Miriam del Valle 

PORTUGAL).- 

 

 g.d. 


